
 

Al Despacho de la Señora Juez hoy 18 de mayo de 2022.  

 
SALVADOR VASQUEZ RINCÓN  

Secretario  
 

 
 

PERM. SAL. PAIS 2022-089 
 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Emplazado debidamente el demandado OMAR OVALLE JIMENEZ sin que 

hubiera comparecido al proceso, se le designa como curadora Ad-Litem a la 
abogada CLAUDIA MILENA CRUZ, portadora de la T.P.138.719, quien puede ser 

localizada en el celular 318-2064694 y correo electrónico cmcruzl@yahoo.com.ar    
 

 
Adviértasele a la abogada designada que el cargo deberá desempeñarlo en forma 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación de conformidad con lo 
previsto en el artículo 48 núm. 7 del C.G.P.   

 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

La Juez, 
 
 

 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
CBR 


